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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
61 pago será adelantado, no admitiéndose sellos  

de correos.
Madrid............................   . Un mes  6 pesetas.
Provínolas......................... Un trimestre- . . .  20 »
P o sesio n e s  de Africa. . . Un trimestre- . . .  30 »
E x tra i\|e ro .........................Un trimestre. . . .  45 »

REDACOldN Y ADMDÍISTRACldH 
C A I i l iS  C A R IE E N , N V K . 9 9 .

Múmmro muoiio, 0,60

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la  inserción  
es de setenta céntim os por cada línea 4  Iraoeldii

REBAJA GRADUAL
Ttda juireléi suys Importa exaada d« 126 p«s«tas il 10 par 100

Iden id. d« 250 id. •! 20 por 100
Idem id. dfl 2.500 id. oí 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. ol 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

M inisterio de G racia y  Jnetlola:
Beales órdenes nombrando para los Begis^ 

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se detallan.

M inisterio de la  Gobernación:
Beal orden declarando válidas las eleccio

nes verificadas en Alc(M'az(Albaceie)jpara 
la renfyvadón de la Junta local de Refor
mas Sociales, y declarando la incapaci
dad del Vocal obrero suplente D, Alfonso 
Chacón^

Otra disponiendo se conserve la plassa á los 
Inspectores provinciales de Sanidad que 
sean reclamados por él Ministerio de la 
Guerra para prestar servicios con motivo 
de la campaña de Africa.

A dm lnlatraolén Central:
E stado .—Asuntos Contenciosos.—Awwn- 

eiando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles Manuel Qálvide 
y Amparo Maria García.

G&acia y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante en los te
rritorios dé las Audiencias de Burgos y

Sevilla las Escr ibanías de los Juzgados 
de primera instancia que se expresan.

GuERRA.—Consejo Supremo de Guerra j  
Marina.—Relaciones de declaraciones de 
derechos paswos hechos por este Alte 
Cuerpo.

Inspección General de las Comisionen 
Liquidadoras del Ejército, Tercio de 
Voluntarios y Bomberos Movilizados, 
número 2.—Relación de clases é indivi* 
dúos de tropa ajustcúhs.

M aruca.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Auiao cf loo na
vegantes. Grecos 117 y 118.

GoBSRNACXdN. — Inspección G enerar de 
Sanidad exterior.—Ĝ roidlcir d^ponien> 
do que en lo Sucesivo no se cursen d este 
Mini^erio, por loe Gobernadores de las 
provincias maréUmas, eeped^tes rehsM- 
vos d adquisición y eonq¡nrskapa de mate* 
riaí náutico, cm  d e d ^  d, E^exion^ sfs- 
nitarias de puertmi etn m tes remitirlos 
á informe de la (Mipikmkt del puerto co
rrespondiente.

In s tru c c ió n  PúBLioA.-H9u te 60retarIa.— 
Anunciando á tumo de oposición entre 
Auxiliares las Cátedras que se detallan 
vacantes en las Universidades del Reino.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.— Convocando á con
curso para la provisión de una plaea de

PARTE OFICIAL 

RBDncu lEi coim  t i nnmti!

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
88. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRIOIA ¥  JUSTICIA
 ̂ REALES ÓRDENES 

Hmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
tumo segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la 
Hipotecaria, ba tenido á bien nombrar 
para el Regfaiiro de la Propiedad de Lle- 
rena, de primera clase, á D, Esteban 
Ruiz Lao, que sirve el de Sanlúcar de 
Barrameda, y resulta el m&» antiguo dq 
.i08g9i(oitautes^

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909. ^

PIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno primero del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la 
Hipotecaria, ha tenido á bien nombrar 
para el Regi^stro de la Propiedad de To- 
tana, de segunda clase, á D. Joaquín j 
de Vergará y García, que sirve
lores y resulta con der^^’ ̂ . . ..  .̂ orfo preferente
entre 108 demásDe 2q 4 y  j
Conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Réy (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera,

Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos.

h OMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—Autorizando á la 
Compañía Gaditana de Minas para es
tablecer en el trame de los Gordales de la 
ría del Guadalquivir, un muelle embarca
dero de servicio público.

Aprobando el proyecto de anuncio para la 
provisión en concurso público de ta pinza 
de Secretario-contador de la Junta de 
Obras del Puerto Gijón-MuseU

Aprobando el plan económico presentado 
por la Junta de Obras del pantano do 
Moncva.

Carretems.—4pro5ando el proyecto de re
paración del firme de la carretera de 
Madrid á Francia por Irún, kilómetros 
4 al 111200

Ferrocarriles.—̂ nuncíonáo lapeMctíín dd
ferrocarrii SK^indmrio de Penfmrada d 
Palacios dcl Sil (Ltón). y concediendo w*» 
plaso de sesenta dias para la admisión 
de proyectos en competencia.

Amixo Instituto Mbtbobo-
looioo.^O bsibtatoiuo ob Madrid.— 
Oposiciones. — Subastas. — Adhinis-
TRACIÓN PBOVINOIAU—ANUNCIOS OFI*
OIALES.—Santoral.

Ambzo 2.**.—Eoiotos.
Almo * . • — T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  

DB LO G r d iim a l.— M y gS.

tum o segundo del articulo 37 de la Le^ 
de 21 de Abril de 1909, reformando la Hi» 
potecaria, h a  tenido á  bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Aoiz, de  ̂
segunda clase, á D. Luis Salazar Var^Rg, 
que sirve el de Torrelaguna y re^QHa gj 
más antiguo de los solicitante;;;,

De Real orden lo digo ;  y  j  „
con^m ien to  y efect^, d í^s

f  ’T^uchos años. Madrid, 6
de Agosto de^ 1909

FIGÜEROA.
SU*'

.oñor Director general de loa Registros 
j y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su* 
jeción á lo dispuesto en la regla primera* 
turno primero del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la Hl* 
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villalpan 
do, de tercera clase, á D. Basilio López 
Sánchez, que sirve el de Lerma y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos^
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6
do Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sort, de 
tercera clase, á D. Damián Galmes Amer, 
que sirve el de Atienza, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su* 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) , con s u -  
jeciíSn á lo dispuesto en la regla primera, 
t amo segundo del artículo 87 de la  Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la 
Hipotecaria, ha tenido á bien nombrar 
piíra el Registro de la Propiedad de Mo
re'la,de tercera clase, á D. Francisco Sán
chez Varela, que sirve el de Torrox y 
resulta el más antiguo de loa solicitantes.

De Real orden lo. digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director g^^neral de los Registros 

y del Notariado.

. limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
jecióu á lo dispuesto en la regla prinrera, 
turno primero del artículo 37 de la Ley 
líe 21 de Abril de 1909, reformando la Hi- 
po'^<^aria, ha tenido á bien nombrar para 
ol Re^n Propiedad d e  Villarca-
yo de t e r ^  Gonzá-
ie*  Sánchez, q ^ e  sirve el de Marquina y
resulta con dorecu^

De Real orden lo o.*,^ á V, I. para su
conocimiento y efectos
guarde á V. I. muchos años. Mav"^^ '̂ ^ ®
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 dé Abril de 1909, reformando la Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de'Bermillo 
de Seyago, de tercera clase, á D. Teófilo 
Borrailo Salgado, que sirve el de Soria y 
roáulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real ordeh lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general'de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
dél artículo 37 de la Ley de 21 de Abril de 
1909, reformando la Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sedaño, de cuarta clase, 
á D. Andrés Macho Monzón, que sirve el 
de Ordenes y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Agreda, de cuarta 
clase, á D. José González Miranda, que 
sirve el de Torrecilla de Cameros, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909é

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo á7 de lá Ley de 21 de Abril 
de 1909f reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Aliaga, de cu ar^  cla
se, á D. Salvador Tormo Lorda, que sirve 
e l de Medinaceli y es el único que lo ha 
solicitado.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 19Q9.

FIGUEROA. 
Señor general de los Registros y

del NptarZ**^^..

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q'. D. g-)» con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 37 de la Ley d e  21 d e  Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Gebreros, de cuarta 
clase, á D. Juan Delgado Sánchez de Cas
tilla, que sirve el de San Vicente de la 
Barquera y resulta el más antiguo de los 
solicitantes^

De Real orden lo digo A V. I. para sU 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
do 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Arrecife, dé 
cuarta clase, á D. José María del Pozo 
Travy, que sirve el de Valle de Cabuér- 
niga y es el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director gpñer'al de los Registros y 

del Notariado.

mUSTEM O DE LA GOBEMAClDlí
 - i -  . I

REALES ÓRDENES 
Vistos los recursos de alzada interpues

tos por D. José María González, D. Sa
muel Moreno y otros, contra providencia 
del Gobernador civil de Albacete, que 
declaró bien constituida la Junta local 
de Reformas Sociales de Alcaraz.

Resultando que en 18 de Noviembre de 
1908, D. José María González y otros, re
currieron ante el Gobernador civil de 
Albacete solicitando que se. declarasen 
nulas las elecciones verificadas en Alca
raz,el día 12 de dicho ines, para la reno
vación de la Junta local de Reformas So
ciales, manifestando que el Alcalde no 
había anunciado las elécciones con la de
bida publicidad y en la formá ordehWá 
por las disposiciones legales vigentes; 
que habían tomado parte en la elección 
quienes no tenían derecho para ello; que 
en cambio no fueron citados algunoa 
electores, y que á la reunión en que d,e- 
bía elegirse los Vocales patronos sólo 
asistieron 14 de los 32 citados, siendo por 
consecuencia nulo todo lo actuado;

Resultando que protestaron igualmen
te ante el Gobernador contra la validez 
de dicha elección D. Samuel Moreno y 
otros, fundando su protesta en que no se 
habían anunciado en debida forma las 
elecciones; en que habían sido citados 
como electores obreros quienes no pue
den considerarse como tales en el concep
to legal de la palabra, habiéndose omiti
do, en cambio, el citar á verdaderos elec
tores, y, por úlimo, en que concurrieron 
á la elección menos de la mitád de los ci
tados, por lo que existe un vicio de nu
lidad:

Resultando que en 14 dé Diciembre de 
1908, el Alcaiao de Alcaraẑ  al propia
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tiempo que remitía al Gobernador el ex
pediente, manifestó que no existían en él 
término municipal gremios ni Asociacio- 
ües' obreras, por lo cual, y con arreglo á 
la Reai orden de 7 de Octubre de 1908, se 
convocó á todos los vecinos que con el 
carácter de patronos y obreros tienen de
recho á tornar parte en las elecciones 
mencionadas:

Resultando que en el expediente figu
ran los siguientes documentos:

1.̂  Certificación acreditativa de ha
berle anunciado la elección por medio de 
edictos.

2.® Certificado de las listas de patro
nos y obreros de la localidad, formada 
por el Alcalde, con arreglo á la m atrícu
la de la contribución industrial los pri
meros, y á las condiciones exigidas, según 
se manifiesta en la certificación por la 
Real orden de 7 de Octubre, en los según, 
dos; y

3.° Certificaciones de las actas de es
crutinio de las elecciones de Vocales pa
tronos y Ibbreros, de las cuales consta que 
ambas se verificaron sin protesta al
guna:

Resultando que el Gobernador dictó 
^evidencia declarando válidas las elec
ciones verificadas por entender respecto 
de la desígnáción de Vocales de la clase 
patronal, que no existiendo gremios, no 
se infringieron las disposiciones legales, 
éitándo él Alcalde á los patronos en la 
forma en que lo hizo; que no puede esti- 

, márse que la elección tenga vicio de nu
lidad, pues no se formuló protesta de 
ningún género en el acto del escrutinio, 
y que no sé justifica con documento al
guno que dejara de citarse á personas 
que tuvierán el carácter de patronos, fun
dando éii anáiógós razbnamientos respec
to de la designación de Vocaleé de la 
clase obrera:

Resultando que contra esta providen
cia intórpüsíéron recurso de alzada ante 
este Ministéi^ió, D. José María González» 
D. José Román y E. G. Elias de Miguel 
y D. Vicente, D. Samuel y D. Zacarías 
Moreno, manifestándose en dichos recur
sos que no fueron citados todos los pa
tronos y obreros de la localidad, y qúe 
en cambio tomaron parte en la elección 
personas que carecían de derecho; que 
entre los citados como obreros, sin osten
tar legalmente este carácter, y proclama
dos adeiúás Vocales, figuraban D. Miguel 
Grrico, vinicultor, propietario y fabri
cante de alcoholes y D, Alfonso Chacón, 
sástre, con taller abierto; que en 27 de 
Febrero de 1909, el Instituto de Refor
mas Sociales interesó el informe del 
Gobexmador civil de Albacete para el 
más completo esclarecimiento del asun
tó; que con fecha 3 de Abril el Goberna
dor de Albacete transcribe el informe del 
Alcalde de Alcaraz, de cuyo dictamen re- 

, sulta: que Miguel Orrico es carpintero de 
oficio, y que la mayor parte de las veces 
que trabaja es á jornal en el domicilio

del cliente, y respecto de Alfonso Cha
cón, que si bien trabaja en su casa por 
cuenta ajena y tiene un aprendiz, traba
ja igualmente en los domicilios de quie
nes solicitan sus servicios, no figurando 
comprendido en la matrícula industrial

Considrando que respecto de la elec
ción de Vocales patronos, no se alega nin
gún fundamento que sea motivo suficien
te á invalidar la elección, pues el que no 
asistieran todos los patronos de la loca
lidad y ni aun el mayor número de ellos, 
no es causa de nulidad, toda vez que la 
citación se hizo en debida forma:

Considerando que tampoco puedo ser 
motivo de nulidad el que en la elección 
de Vocales obreros haya tomado parte 
D. Alfonso Chacón, que aparece electo 
como Vocal suplente, pues sí bien no, es 
posible considerar como obrero al que 
además de trabajar habitualment© en su 
casa, tiene un aprendiz, esto será un caso 
de incapacidad del citado Vocal  ̂pero no 
de nulidad de la elección, toda vez que 
ésta puede anularse por la emisión de vo
tos ilegítimos cuando se verifica en el 
seno de una Séciedad donde la existen
cia de personas que no son obreros, hace 
poner en duda el derecho de la misma, 
pero no cuando los obreros han votado 
separadamente sus candidaturas:

Vistas las disposiciones vigentes -en la 
materia, oído en pleno el Instituto deRe- 
formaé Sociales y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se coíisideren válidas las elec
ciones verificadas en Alcaráz par a la re
novación de la Junta local de Reformas 
S^ociales de dicho municipio, y que se de
clare la incapacidad del Vocal obrero 
suplente D. Alfonso Chacón para formár 
parte de la Junta mencionada.

De Real orden lo digo á V.S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1909..

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Vista la comunicación de D. Wistano 
Roldán, Inspector de Sanidad electo en 
la de Toledo, en la que, invocando la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Gue
rra en 29 del pasado Julio, que dispone 
el ingreso en activo para ser destinados 
á prestar servicio, de los Médicos mayo
res de Sanidad Militar que se eñcuentrán 
en situación de supernumerarios s in  
sueldo, solicita se le dispense mientras 
duren las actuales circunstancias del ser
vicio de la Inspección provincial de Sa
nidad:

Considerando que no sería justo pri
var de BUS cargos á los Inspectores pro
vinciales de Sanidad á quienes se recla
me para prestar sus servicios, de notoria 
preferencia en el ramo de Guerra mien
tras duren las actuales circunstancias, ya 
que los deberes que la Inspección sani

taria impone pueden désempeñarse inte 
ricamente por el Subdelegado de Medi 
ciña más antiguo, según está ya dis 
puesto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido or
denar:

1.° Que se conserve su plaza á los 
Inspectores provinciales de Sanidad que 
sean reclamados por el Ministerio de la 
Guerra á los efectos de la Real or len 
precitada de 29 de Julio, quedando dis
pensados de prestar sus servicios en la 
Inspección provincial sanitaria que les 
corresponda, mientras subsistan las pre- 
dichas circunstancias;

2.® Que supla á los Inspectores pro
vinciales que se encuefitren comprendi
dos en la disposición primera, el respec
tivo Subdelegado de Medicina de la ca
pital, para todos los efectos, y

3.® Que á esta disposición se la dé ca
rácter general en todos los casos á que se 
refiere.

De Real orden lo digo á V. S. para áu 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, d 
de Agosto de 1909.

, CIERVA. 
Señor Gobernador civil de la provincia

d e ...
-----

ID aSBIEA CIil!! CEHIBAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

A s m i t o s  d ^ A te n c io s o s .
 ̂El Cónsul de España en O porro, parti

cipa á este Ministerio el fallecírnionto d e l  
súbditó español Manuel Gal vi de Lou ren
co, natural de Galicia, ocurrido e n  el í íos 
pital de Oporto el 21 de Julio últi uio.

Madrid, 9 de Agosto de lOOÍí.^Ei Sub
secretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimienío de 
la súbdita española Amparo María Gar
cía Pazos, natural de Pontovedra, de vein
ticinco años, soltera, ocurrido en el Hos
pital de Braga el 25 de Junio último.

Madrid, 9 de Agosto de 1909.==E1 Bub- 
secretário, R. Fiña.

M i n i s t e r i o  d e  o r a c i a  y  j u s t i g i á

En el territorio de la Audiencia de Bur
go se han de proveer por dposición, como 
comprendidas ©n el turno segundo, seña
lado en el artículo 10 del Real decreto de 
5 de Febrero de 1903 y conforme al ar
tículo 9.® del mismo, las Escribanías v a 
cantes en los Juzgados de primera ins
tancia de Laredo y Vaímaseda; por pro
moción de D. Patricio Ruiz y defunción 
de D. Ensebio González, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des documentadas, dirigidas al Minisie^- 
rio de Gracia y Justicia, en el C o l e g i o »  d e  
Escribanos de dicho territorio dentro del 
plazo de treinta días naturales, á contar
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desde el siguiente al de la publicación de 
estft anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id , 
con expresión de la Escribanía ó Escri
banías que soliciten y el orden de prefe- 
eenoia en su caso; debiendo empezar los 
rjercií ios de oposición el día 9 de No
viembre próximo.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.—El Sub
secretario, Pascual Amat.

En el territorio de la Audiencia de Se
villa se han de proveer por oposición, como 
comprendidas en el turno cuarto, señala
do en el artículo 11 del Real decreto de 5 
de Febrero de 1903 y conforme el artícu
lo 9.® del mismo, las Escribanías vacantes 
en los Juzgados de primera instancia del 
Puerto de Santa María y Ecija, por defun
ción de D. Agustín Montoya y traslación 
de D. Juan Priego, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitu
d e s  documentadas, dirigidas al Ministe
rio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio dentro del 
plazo de treinla días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
con expresión de la Escribanía ó Escriba
nías que soliciten y el orden de preferen
cia en au caso; debiendo empezar los ejer
cicios de oposición el día 25 de Noviem
bre próximo.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.—El Sub- 
set:retario, Pascual Amat.

 -----

M i N I S T E F I O  D É  L A  G U E R R A

C O N S E i?  SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de la^ clasificaciones dé haber 
pasivo hechas por e.3 te alto Cuerpo al per
sonal que se expresa, y  que se remiten á 
la G aceta  d e  Ma dr id  para su publica-
ción, ^  j  T*

Coronel de Infantería, D. Bernardo J i
m é n e z  Oompuy, 562,50 pesetas de haber 
mensual. ^  ,

Idem de id., D. Angel Juárez Posada,
562,50. ■ ,

Idem de Caballería, D. Luis Lerdo ae 
Tejada San Juan, 562,50.

Idem de Artillería, D. Joaquín Muro 
Carbajal, 562,50.

Subintendente Militar, D. Anacleto Ol- 
guera Mallor, 562,50.

Coronel de Infantería, D. Francisco 
Saotuján Bantuján, 625.

Teniente Coronel de Caballería, D. Ci
rilo Blanco Parra, 450.

Idem de la Guardia Civil, D. Proceso 
Carretero Gómez, 450.

Idem de Infantería, D. Ricardo Fernán- 
ñez López, 450. ^

Tdem de ídem, D. Manuel Morales Ca- 
tacíno, 450.

Con^andante de Caballería,D. Santiago 
Arreta Yaldivielso, 375.

Idem dS Infantería, D. Silverio Barto
lomé del SaZ, .375. nv,*nmo

Idem de ídeüJ; D. Agustín Chillida
Buárez, 375.  ̂ ^

Idem de ídem, D. Joiié García García,
375Idem de Caballería, D. Manuel Márquez
Tónlez» 375. ^

Mé'dico Mayor de Sanidad Militar, don 
Enrique Otero y Sendín, 416,66. ^

Comandante de Infantería, D. Lucio
Ruiz Pareja, 375. « i. es

Idem de Caballería, D* Jacinto Sanz
Camarasa, 375. , ^

Capitán (E. R.) de Infantería, D. Blatf 
B^iárano Ví»0| 2B2,50.

Capitán de Carabineros, D. Adolfo Do
mínguez Dorado, 291,66.

Idem (E. R.) de Infantería, D. Juan 
Lamo Toledano, 262,50.

Idem (ídem) de ídem, D. Manuel Lidón 
Navarro, 262,50.

Idem (ídem) de ídem, D. Elias Luis 
Canora, 262,50.

Idem (ídem) de ídem, D. Gabriel Mar
tínez Fernández, 262,50.

Idem de Infantería, D. Alejo Morena 
Olmo, 262,50.

Idem (E. R.) dé ídem, D. Fermín Nafria 
Romero, 262,50.

Idem de Carabineros, D. Cristóbal Na
varro é Insa, 262,50.

Idem, para efectos de retiro, de Ala
barderos, D. Fermín OrdoñoVélez, 262,50.

Capitán (E. R.) de Infantería, D. Jesús 
Sánchez Torres, 262,50.

Primer Teniente (ídem) de ídem, don 
Jeaquín Munné Rovira, 150.

Idem (id.) de id., D. José Santamaría 
Campo, 83,33.

Auxiliar de segunda de Administración 
Militar, D. Ildefonso Martínez Roncero, 
150.

Sargento de la Guardia Civil, Pédro 
Bardrop Calzón, 100.

Idem de Carabineros, Alberto Domín
guez García, 100.

Idem licenciado de ídem, Ricardo Diez 
Reoyo, 100.

Idem de Infantería, Francisco Fernán-* 
dez Congil, 56,25.

Idem de Carabineros, Felipe Fernán
dez Belver, 100.

Idem de Infantería, José Gallego An- 
zar, 75.

Idem de Caballería, Francisco Gómez 
Sáiz, 75.

Idem de Carabineros, Valentín López 
Carmena, 100.

Idem de id., Juan Moreno Borjas, 100. 
Idem de cornetas de Infantería, Cris

tóbal Ojeda Sánchez, 100.
Idem de id. de id., Juan Regidor Ló

pez, 100.
Idem de Carabinero^, Manuel Vega 

Zurdo, 100.
Idem de la Guardia Civil, Juan Vives 

Longas, 100.
Cabo segundo licenciado de Infantería, 

Felipe Rey Expósito, 22,50.
Corneta de la Guardia Civil, Juan Gran 

Sánz, 22,50.
Guardia civil, Justo Aguilera Mudarra, 

22 50.
Idem, Fermín Alameda del Cerro,

22.50.Idem, Alejo Arroyo Miguel, 28,13. 
Carabinero, Francisco Bolufer Vallés,

22.50.
Guardia civil, Fabián Calvo Matías,

22.50.
Idem, Antonio Carré Carritg, 22,50. 
Idem, Manuel Castro Núñez, 22,50. 
Idem, Andrés Castillón Fuertes, 22,50. 
Carabinero, Benito Diz Ponsada, 22,50.' 
Guardia civil, Pedro Exabias Taran-

cón, 22,50,
Idem, Federico García Cano, 28,13. 
Carabinero, Pedro García Ferreiro, 

28 13.
Guardia civil, Atanaslo García Ruiz,

22.50. . . .  * . . ^Carabinero licenciado, Antonio Guerra
Guerrero, 22,50.

Carabinero, Jenaro de León González, 
22 50.

Guardia civil, Daniel Llorens García,
28,13.

Idem, Pedro Marín Ros, 22,50. 
Carabinero, Antoulp Martínez Muñoz 

Pérez, 22,50. ^ ^
Carabinero, Fau«t|no Martínez Santoa,

22.50.

Guardia civil, José Parga Roibas, pe
setas 22,50.

Carabinero, Bartolomé Parrado Aguí- 
lar, 28,13.

Guardia civil, Juan Pérez Ramos, 22,50. 
Carabinero, Bautista Pérez Tormos, pe

setas 22,50.
Guardia civil, Ramón Ramos Gómez,

22.50.
Carabinero, Jenaro Riguero Martín,

22.50.
Idem, Manuel Rodríguez González Ba

rroso, 22,50.
Idem, Antonio Rodríguez Parra, 22,50, 
Idem Andrés Rubio Moreno, 22,50. 
Guardia civil, Agustín San Clemente 

Alastrué, 28,13.
Carabinero, Pedro Senra Pascual, 28,13, 
Guardia civil, Juan Solano Romero, pe

setas 22,50.
Idem, Antonio Iniesta Ros, 28,13. 
Comandante de Infantería, D. Gaspar 

Bermúdez de Castro y Talero, 375,
Idem id. id., D* Esteban Martínez Pra

do, 375,
Capitán (E. R.) ídem, D. Ramón Vilella 

Valle, 262,50.
Capellán primero Cástrense-eclesiásti

co, D. Rosendo Riqueira Balboa, pesetas 
116,66.

Sargento de la Guardia Civil, Calixto 
Fernández Rivero, i00.

Idem de la id., José López Serrano, 100. 
Idem de Carabineros, Antonio Lloria 

Llopis, 100.
Idem de la Guardia Civil, Angel Mar

tínez Alanzi, 100.
Idem de Carabineros, Antonio Mcnto- 

ro Rubio, 100.
Idem de la Guardia Civil, Juan Rodrí

guez Tamarit, 100.
Guardia civil, José Cabello Fajardo,

22.50.
Idem, Manuel Cuadrado Escobar, 28,13, 
Idem licenciado, Antonio García Cala,

28,13.-
Idem, Faustino García Vallejo, 22,50. 
Idem, Rafael López Nieto, 22,50.
Idem licenciado, Manuel López Rodrí

guez, 28,13.
Idem, Enrique Pagés Pujadas, 28,ls. 
Idem licenciado, Lucas de San José Ex

pósito, 22,50.
Idem, Manuel Segura Lajara, 28,13. 
Teniente Coronel de Infantería, D. Vi

cente Egido Briones, 450.
Subinspector de segunda de Sanidad 

Militar, D. Ponoiano Sariñena Ramón,450.
Comandante de Infantería, D. Manuel 

Moreno Barraro, 375.
Veterinario primero de la Veterinaria 

Militar, D. Braulio Luengo Tapia, 375, 
Capitán de Carabineros, D, Daniel Por- 

ver Rojas, 116,66.
Oficial primero de Oficinas Militares, 

D. José Ruiz Sánchez, 262,50.
Jefe de taller de la primera Brigada 

Topográfica de Estado Mayor, D. Luis del 
Río Alarcón, 262,50.

Sargento de Carabineros, Estanislao 
Armendáriz Arrivillaga, 100,

Idem de la Guardia civil, Martín Galán 
Pérez, 56,25.

Idem licenciado de Carabineros, Mi
guel Gallardo Torres, 30.

Idem de Cornetas de Infantería, Fran
cisco García Flores, 100.

Idem licenciado de Ingenieros, Leo
nardo Gómez Sánchez, 28,13.

Idem de Carabineros, Santos Riesco 
Zapatero, 100,

Idem de la Guardia Civil, Francisco 
Sameño Díaz, 100.

Gardia civil licenciado, Joaquín Alva- 
rez Cuesta, 22,50.

Idem, Román Bonijla Ayuso, 28,13,
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Guardia civillicenciado, Antonio Gon

zález Sánchez, 22,50.
Soldado licenciado de Artillería, José 

Martínez Sánchez, 22,50.
Guardia civil, Juan Martín Martín, pe

setas, 22,50.
Carabinero, Manuel Montero, 28,13.
Guardia civil, Juan Morilla Benítez,

22,50.
Sol fiado licenciado de Artillería, Cele

donio Muñoz Pérez, 28,18.
Idem id. id., Justo Polán Zamorano,

28,13.
Capitán de Navio de la Armada, don 

José González Aurioles Vinaza, 562,50.
Maquinista-Jefe de la ídem, D. Ramón 

López García, 425.
Primer Maquinista de la ídem, D. José 

Fernández Torrente, 225.
Idem id. de la id., D. Pablo Pórtela y 

Martínez, 225.
Idem id. de la id., D. Enrique Robles 

Portigo, 225.
Segundo ídem de la id., D. Antonio Bo- 

laño Martín, 165.
Idem id, de la id.,' D. Pedro Laria é 

Iguanzo, 165.
Primer Practicante de la id., D. Fede

rico Alonso Montero, 225.
Idem id. de la id., D. José Fernández 

Blanco, 210.
Primer Maquinista de la ídem, Juan de 

Dios Paredes y Pantoja, 225.
Segundo Contramaestre de la ídem, 

D. José Pantin Sanjurjo, 100.
Oficial segundo de Oficinas Militares, 

D. Mariano Andrés Fernández, 175.
Carabinero, José Martínez Urbano, 15.
Madrid, 4 de Agosto de 1909.=^P. O., El 

General Secretario, Madariaga.

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Julio de 1909, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la ley de 22 de Julio de 1891, ¿eben 
publicarse en la G a c eta  d e  Ma d r id .

D.* Elvira Núñez Safons, 470 pesetas.
D.  ̂Amparo Cabrerizo de la Serna, 625,
D.®' María del Consuelo Pascual de Bo

nanza y Pascual del Pobel, 1.875.
D.®' Josefa Montero Romalde y Herma

nos, 1.642,50.
D.‘ Ana Jácome y Pareja, 3.750.
D.®* Carolina Martos Flores, 625.
D. José Risoto Rodríguez, 470.
D.*' Fermina Monge Salamero, 625.
D.‘ Antonia García García, 1.125.
D.® Carolina Fernández Esteban, 1.125.
D.®* María de la Concepción Angel y 

Alvarez, 412,50.
D.® María Borrás Farré, 1.200.
D.®* María de los Angeles Tuero y de la 

Puente y Hermanos, 3.750.
D.* María Erlés Gracia, 470.
D.®* Eustoquia Adoración López-Tena y 

Martín, 375.
D.* María Asunción Benito Soriano, 

1.250.
D.* Elisa Cantillón Nonet, 415.
D.®̂ Julia Peray y Peray, 1.350.
D.®" Piedad Enamorado y de la Cueva, 

Í.125.
D.“ María Baudín Monforte, 1.125.
D.‘ Matilde Luengo de Elias y Herma

na, 750.
María del Pilar Taboada y Azpiz- 

cueta, 2.062,50.
Madrid, 5 de Agosto de 1909.=P. O., el 

General Secretario, Madariaga.

tn s p e c c ié H  lereiiaí^rafl d e  l a s  Comí*
s í  055 os Id a d o ra s

PRIMERA SECCIÓN.— OCTAVO NEGOCIADO 
PRIMER GRUPO 

Tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados^ número 2,

Relación nominal de las clases é indi
viduos de tropa del mismo, cuyos ajus
tes se remiten á la Inspección General 
para ser publicados en la G aceta  d e  
Ma d r id  y Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, conforme á lo dispuesto en él 
artículo 4.® del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O. número 109).

Relación que se cita»
José Anido Basanta, Voluntario, 58,45 

pesetas.
Juan Soriano Pérez, ídem, 244,70.
Total, 303,15 pesetas.
Reclamaron sus alcances directamente 

desde Ultramar y se hallan comprendi
dos en el caso 4e la Real orden de 7 
de Diciembre de 1900.

Importa esta relación las figuradas 
trescientas tres pesetas quince céntimos.

Aranjuez, 6 de Julio de 1909.*=E1 Jefe 
del primer grupo, Manuel Fernández,= 
V.° B.% El Coronel, Castro.

Madrid, 3 de Agosto de 1909.=E1* Ins
pector general, Arturo Alsina.

 -----

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Sección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Grupo 117.—C a n a l  d e  l a  M a n ch a .—In - 

grlaterr«.^Puerto de Fortiaud.— 
N oticias sobre e l alumbrado.—
aux Navigateurs número 18811,072. Pa- 
ris, 1909,
Número 666.— Cuando se hagan ejer

cicios de cañón durante la noche en las 
baterías próximas del puerto de Portland, 
las luces cercanas á las baterías que ti
ren, podrán ser apagadas temporalmente.

En este caso se izarán tres luces rojas 
verticales hasta tocar la luz de destellos 
del morro Sur del rompeolas NE. del 
puerto, para indicar que el acceso está 
momentáneamente prohibido.

Situación aproximada: 50® 35̂  N. y 3® 
47̂  34»' E. (2® 24̂  46̂ ’ W. de GwJ 

Carta número 207 de la sección IL
M ar d e l  N o r t e .—H olan d a .—Escalda 

oriental.—Barco-faro «Schouwen- 
bak».—Campana submarina.—Mo
dificación del carácter de luz.
Avis aux Navigateurs número 19211.096. 
Paris, 1909.
Número 667.—Se cambió el carácter 

de la luz del barco-faro Schúuwmhanh, y 
también presta servicio la campana sub
marina á bordo de dicho barco-faro, cu
yos cambios se anunciaron en el Aviso 
416 de 1909.

El carácter de la luz es de un grupo dq 
3 destellos blancos cada 30 segundos ifdes- 
tello, 2 segundos; ocultaeióa, 3 segundos; 
destello, 2 sê gun,dOiS\ ocultación, 10,5 ê- 
gundos; destello, 2 segundos; ocultación, 
10,5 segundos).

Situación aproximada: 51® 47̂  18” N. y 
9® 39» 37’* E. (3® 27M7” E, de Gw,) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 182, 
Qartn número 8Qg dé l?i

Zeegat de Frise.— Bocas del E m s.^  
Modificación de la  baliza del Bosch- 
plaat.—Avis aux Navigateurs número 
18911.077. París, 1909.
Número 668 . — La baliza del banco 

Boschplaat, al Sur del la embocadora del 
Ems, tendrá desde ahora, además de los 
2 globos negros, como mira, una pantalla 
de forma trapezoidal colocada debajo de 
dichos globos.

Situación aproximada: 53® 31’ 42” N. y 
12® 39’ 11” E. (6® 26’ 51” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
Zeegat de Goeree.—Koornsohe Hoof- 

den. — Modific clones en eU alum»
b rad o .—Avis aux Navigateurs número 
18811,071. Paris, 1909.
Número 669.—-Habiéndose modificado 

los sectores de la luz de Hoornsche Hoof- 
den, aparecen actualmente del modo si
guiente:

Fija blanca del N. 61® 30’ W. al S. 75® 
30’ W. por el W. (43®).

Fija roja del S. 75® 30̂  V7. al S. 57® 30* 
W. (18®).

Fija blanca del S. 57® 30’ W. al S. 71* 
30’ E. por el Sur (129®)

Oculta en el resto del horizonte. 
Situación aproximada: 51® 48’ 19” N. y  

10® 23’ 19” E. (4® 10’ 59” E. de Gw.)
Cuaderno de Faros, serie B, página 

162.
Carta número 802 de la sección II.

I n e r la t e r r a . — Puerto de H arwich.— 
Dragados.—N oticias —Avis aux Na- 
vigateurs número 190il.083. Paris, 1909. 
Número 670.—La draga que ejecuta 

los trabajos en el canal del Puerto de 
Harwich, izará de día una baqdera roja, 
y de noche, tres luces blancas verticales; 
también tiene una campana de niebla.

Des boyas rojas, que se irán trasladan
do á medida que avancen los trabajos, 
marcarán el sitio donde se ejecutan. Los 
buques, navegando en el puerto, no de
ben pasar entre estas boyas ni á menos 
de 0,75 cables de la draga, moderando 
al pasar por el través y marchar con pre
caución.

Situación aproximada: 51® 56* N. y 7® 
30’ 34” E. (1® 18’ 14” E. de Gw.)

Cartas números 217 A y 219 A de la 
sección II.
M ar d e  A z o f .—R u s ia .—MaHupol.— 

M edicación de una baliza.
aux Navigateurs número 191¡ 1.091. Pa^ 
ris, 1909.
Número 871.—A la baliza luminosa an

terior, de la enfilación del canal dragado 
de Mariupol, situada en el lado izquier
do del valle Zintsev, se le colocó debajo 
de la mira circular blanca, una pantalla 
trapezoidal blanxa de 11,7 metros de al
tura, y cuyas bases tienen 3,2 y S,4 me
tros de ancho respectivamente. La baso 
menor está en la parte alta.

Situación aproximada; 47'* 04’ N. y  43® 
43’ 34” E. (37" 81* 14” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie E» página 
322.

Carta número 101 de la sección IIL
Grupo 118.—O cé a n o  A t l á n t i c o .— H ielo»  

flotantes. — Axis aux Navigateurs nú
mero 18311.078. Paris, 1909.
Número 672. —El vapor inglés Reven

tazón encontró una banca de hielo de 
unos 18 metros de largo por 8 metros de 
altura, en los 33® 00’ N. 37® 47’ 26” W 
(43® 59’ 46” W, de Gw.)

A causa de la oauti'lad excepcioftal de 
hielos aeumuladQg ^gte verano sobre el 
gran bapc^ Terranova, ea probable se 
^^‘'.uentren bancas aisladas en el Atlán-»
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tico Norte por fuera de los límites ordi
narios. I.os navegantes deben, por tanto, 
prestar atención por estos parajes.

Carta número 192 de la sección I. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .  ^  I s l a  

díe T e r ra n o v a *  — Pxierto do "Péte 
de Vacile (t^ow Head M arvour).— 
Jjuz. — JLvis aux Navigateurs número 
18SI1.074. París, 1909.
Número 673 — Sobre la punta Gow 

Head (Tete de V’’ache), se encéndió la luz 
siguiente:

Cardcfer: Fija blanca.
15 millas.

Altura de la ím  sobre el mar: 42 metros. 
Faro: Torre ciifndrica de hierro, á fa

jas verticales rojas y blancas. Al Oeste del 
f̂arO) y á poca distancia, hay una casa 
blanca.

Situación aproximada: 49° 55’ 00” N. y 
51° 36’ 41” W. (57° 49’ 01” W. (ie Gw.) 

Cuaderno de Faros, número 5, página 6. 
Carta número 978 de la sección 1. 

'E s ta d o s  ü ii ld o s .—-E n trad ad e l .’fati- 
tu c k e t Bound. — Pollock Hrip Slue. 
S upresión  de una boya de n au fra 
gio. — Aüis aux Navigateurs número 
191/1.092. París, 1909.
Número 6 ?4 .—Habiéndose extraído el 

casco del vapor Iloratío Hall, que se fué 
á pique en el Polhck Rip Slne, se retiró 
la boya luminosa á fajas horizontales 
rojas y negras que lo marcaba. (Aviso nú
mero 335 de 1909.)

Situación aproximada: 41° 33’ N. y 63° 
41’ 56” W. (69° 54’ 16” W. de Gw.)

Cartá número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, páginas 107 y 108. 

Co^tse Bdr die Jibng Isíla tíd—B ocká- 
Bóya. lumlíioífa.—

' aüx Navigateurs número 191¡1.093. Pa
rís, 1909.
Número 6 7 5 .—Por fuera de la entra

da de Rockaway Inlet á 1,1 milla al 
S: 65 W. de la punta Rockaway, se fon
deó en 6,6 metros de agua una boya lu
minosa, pintada de rojo, marcada 2, con 
luz roja de ocultaciones, está situada en 
las siguientes marcaciones: el muelle del 
Este de la isla Barren, al N. 56® 30’ E.; el 
muelle de hierro de la playa Rockav/ay, 
al N. 76° E., y el muelle de estacas del 
Esté de la isla Coney, al N. 16® 30’ W.

Situación aproximada: 4t)° 33’ N. y 67° 
44’ 26” W. (73° 56’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági- 
. ná 162.

Carta número 587 de la sección IX. 
Proxisiiidadeií Wosíte de la bahía < he- 

sapeake. — co W in t Q u a te r.— 
Traslado del barco-faro —Avís aux 
Navigateurs número 19211.097. París, 
1909.
Número 6? 3.-—El 1.° de Septiembre de 

1960 el barcó-ñiro Wintert Quarted Simal, 
fondeado actual menté en 24 metros de 
agua á unas 3,25 millas al SE. dpi banco 
WÍnter Quárter, será trasladado á unas  ̂
7,4 millas al S. 89° 30’ E. de su situación 
actual, quedando entonces fondeado en 
22 metros y á 19,7 millas al N. 88° E. del 
faro de la isla Assateagiie.

Nueva Bitiiación. aproximada: 37° 55’ 
':25” N. y 68° 44’ 03” W. (74° 56’ 23” W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, págU 
ma 196.

Carta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 213.

— B ahía de San Marco'^.— 
B avco M e io .—M cdiiicación do la  
b o y a .—Avís aux Navigateurs número 
18911.081 París, 1909.
Número 677.—En la extremidad SW. 

del banco ^^oio se fondeó en 5 metros de

, agua una boya cónica, á  fajas horizonta-
f les rojas y blancas.
I Situación aproximada: 2° 21’ 00” S. y 
I 38“ 01’ 11” W. (44° 13’ 31” W. de Gw.)
I Carta número 585 dé la sección VIIL
¡ P roxim idades d  ̂ Taiiídro.—Bx-
I tinción  tem ^í r a l  de la  luz de la

P u  n ta  NT©g t a. —Avis aux Navigateurs 
I número 190¡t.05H. París, 1909.
J Número 5>8. —Por averías ocurridas 
I en la luz de ia punta,Negra, recientemen- 
: te enceiidida (Aviso 611 de 1909), queda- 
- rá apagada temporalmente.

Situación aproximada: 22° 57’ 30” S. y 
36° 27’ 41” W. (42° 40’ 01” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 85 B, 
pigina 14 

Carta número 110 de la sección VIII. 
Derrotero número 31, página 359.
El Director General, Emilio Luanco.

 -----

M I N íS T E h Iü  D b  . . A  G O B E R N A C I Ó N

iBispeccién c^eneral de Sanidad 
j E x t e r i o r .
' CinCULAR
j Habiéndose interesado del Mlnistrio de 
[ Marina por Real orden de 27 de Julio úl- 
i timo que por conveniencia dt-1 mejor ser- 
j vicio y en beneficio de los intereses del 
1 Estado, las Capitanías de los puertos res- 
1 pectivos informen en todos los expedien- 
¡ tes que se instruyan en las Estaciones 

sanitarias marítirnas, relativos á la ad
quisición de material náutico, así como 
en los referentes á su recomposición, y de 
acuerdo con esta Soberana disposición el 
mencionado Departamento ministerial, 
esta Inspección General pone en conoci
miento de V. S. que en lo sucesivo no 
curse V. S. á este Ministerio ningún expe
diente relativo á ia adquisición y com
postura de material náutico con destino 
á las Estaciones sanitarias de los puertos 

í de las respectivas provincias de su man- 
I do sin antes remitirlos á informe de la 
I  Capitanía drl puerto correspondiente, 
I cuyo informe deberá acompañar al expe- 
í diente cuando V. S. lo remita á este Cen- 
i tro en ia forma que previene el artículo 

146 del Reglamento de Sanidad marítima 
de 12 de Junio de 1887.

Dios guarde á V. S. muchos años == 
Madrid, 9 de Agosto de 1909.=E1 Inspector 
general, M. Martín Sal azar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas.
 -----

MINISTEHO D -  NSTRUCCiÚN' P Ú B L I C A
Y B h L l A S  A R T E S  

iS islbsecretaria .
ANCNOIOS

Se hallan vacantes en la Universidad de 
Salamanca y en la Facultad do Medicina 
establecida en Cádiz (Sevilla), ia Cátedra 
de Anatomía topo.gráfica, dotaílas con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición entre 
Auxiliares en el turno establecido en el 
número 3,° del artículo l.°del Real decre
to de 24 do Abril de 1908, según lo di.s- 
pupsío mi Real orden de esta fecha. Los 
ojej’cicios se verificarán en ia forma pre
venidla en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aciar?ulo por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admiiido á la 
oposición se requiero estar comprendido

en el artículo 9.° del Real decreto citado, 
ó en la 3A disposición transitoria del 
mismo; condiciones que habrán de re 
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría por conducto 
dé los Jefes de los estáblecimientos en 
que presten sus servicios, en el iinpro- 
rrogafdo término de dos meses, á contar 
de-do la publicación de este anuncio en 
laGAi ETA. Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que Ies convenga justificar, los 
ent egarán al Tribunal, así corno tam
bién un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asigna
tura al presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los misiriós.

Este anuncio deberá publícafsé en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego qúe así só verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 29 déJúlío dé 1969.=^E1 Sub
secretario interino, A. Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Terapéutica, dotada con el 
sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre Auxi
liares en el turno establecido en el núme
ro 3.° del artículo 1.° del Real decreto de 
24 de Abril de 1908, según lo dispuesto en 
Real ordeii dé esta fecha. Los ejércícios 
se verificarán eií la fórniá ptéVehidiá en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Fe
brero de 1903 y deniás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el ar
tículo 9.® del Real decreto citado, ó en la
3.* disposición transitoria del mismo; 
conaiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

líOS aspirantés préséntarán sus solici
tudes en esta Subsécretáríá por conducto 
de los Jefes de los estábléciiilientos éü 
que prestéii sus servicios, en el impro
rrogable término de dos meses, á contáfr 
desde la publiíjación de este anuhcio en 
la G a ceta . Los documentas que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios quedes convenga justifl'cár, los 
entregarán ai Tribunal, a á  corno tam
bién un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el progrania de la asigna
tura ai presentarse para dar óomienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicárse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 29 de Julio de 19a9.=El Subse
cretario interino, A. Castro,

]> ire c c ié n  d el I i is t itu to
6íco§rráüco y E!«taíBisiico.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 6 del corriente, convoca á 
concurso para la provisión de una plaza 
vacante de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo 
de Administración civil, dotada con ol 
sueldo anual de 3.0Ü0 pesetas.
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Con arreglo á lo prevenido en la citada 

Real orden y ajustándose á lo que para 
la provisión de plazas vacantes de Inge
niero tercero del referido Cuerpo dispo
nen los artículos 16, 17, 18 y 19 del Re
glamento de esta Direcc-ón General, el 
concurso se verificará en la forma si
guiente:

Correspondiendo cubrir dicha plaza al 
turno cuarto de los que enumera el ar
tículo 16 del citado Reglamento, se con
voca en primer término á los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y para el 
caso de que no se presentara al concurso 
ningún individuo de este último Cuerpo, 
se convoca aL turno quinto ó sea Ingenie
ros de Minas; entendiéndose que la pro
visión de la vacante expresada en el tur
no quinto, sólo se hará en el caso de que 
quede desierto el concurso en el turno 
cuarto.

Para tomar parte en el concurso serán 
condiciones indispensables, no exceder 
de treinta años de edad el último día se
ñalado para la presentación de instancias 
y figurar los aspirantes en los escalafo
nes de los Cuerpos respectivos ó hallarse 
pendientes de ingreso en ellos.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias por conducto del Ministerio de Fo
mento y serán dirigidas al Ministerio de 
Instrticción Pública y Bellas Artes, acom
pañadas de la partida de nacimiento, del 
título correspondiente, de la certificación 
académica de estudios y de todas las cer
tificaciones y trabajos que, como méritos, 
deseen aportar al concurso los aspirantes.

L as in sta n c ia s  deberán  p resen ta rse  d en 
tro d e l p lazo  de  u n  m es, á con tar  d esd e  
la  fe ch a  de p u b lica c ió n  d e  e ste  a n u n c io  
en la  G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1909.—E1 Di
rector general interino, J. Borrás.

 -----

M I N I S T E R I O  D "  F O M E N T O

Direecidn General de Obra» Pn- 
blieas.

P U E R T O S  
Visto el expediente instruido en el Go

bierno Civil del dignó cargo de V. S., á 
instancia de D. Carlos Laca ve y Meyer, 
como representante de la Compañía Ga
ditana de Minas, con objeto de obtener la 
necesaria autorización para establecer en 
el tramo de los Gordales, de la ría del 
Guadalquivir, un muelle embarcadero de 
servicio público, como complemento para 
la explotación del ferrocarril de las Mi
nas de Aznalcóllar aL Guadalquivir, de 
que dicha Compañía es concesionaria: 

Resultando que durante la información 
pública á que se ha sometido la petición 
no so ha presentado reclamación alguna 
contra ella:

Resultando que la información oficial 
es favorable á que se conceda la autori
zación solicitada:

Resultando que los Departamentos de 
Marina y Guerra han manifestado su con
formidad con la petición de que se trata, 
per Reales órdenes de 29 de Abril y 2 de 
üulio últimos:

Considerando que la petición de que se 
trata es de las consignadas en el artículo 
44 de la vigente ley de Puertos, que se 
refiere al establecimiento do un puerto 
de obras complementarias para su servi
cio, llevando aneja, como con.secuencia 
de ello, la autorización para ocupar te
rreno de dominio público ó del Estado, y 
debiendo otorgarse d ic h a  autorización 
sin subasta, según lo dispuesto en el ar
ticulo 54 de la ley de Puertos citada;

Considerando que e s ta  autorización 
debe someterse, en cuanto ai dragado 
para el mantoüimiento do la canal nave
gable de la ría, á las mismas condiciones 
impuestas á las demás concesiones otor
gadas en ella para usos análogos, y por 
consiguiente, á la Junta de Obras del 
puerto deben corresponder ios dragados 
necesarios x>ara la navegación.

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se otorgue la autorización solici
tada, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyectó x>resentado suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Juan M. de 
Zafra, en 1.̂  de Octubre de 1908, pero 
cambiando el lugar de su emplazamien
to, corriéndolo 445 metros aguas abajo, 
debiendo levantar de su replanteo el acta 
correspondiente.

La construcción se hará de modo que 
deje completamente libres las aguas de 
la canal ahondables.

2.* El embarcadero se destinará sólo 
al embarque de minerales de todas clases 
y desembarques de maquinaria, carbo
nes y cementos necesarios para el mis
mo, quedando autorizados los tipos de 
percepción consignados en las tarifas 
que acompañan.

8.® Con independencia de los tipos de 
percepcióú de las tarifas indicadas en la 
condición anterior, los minerales que se 
embarquen abonarán todos los arbitrios 
qüe estén establecidos ó que se establez
can en lo sucesivo, con destino á las 
obras de mejora de la navegación de la 
ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla.

4.  ̂ Será obligación del peticionario 
presentar á la aprobación del Ministerio 
de Fomento un Reglamento para la ex
plotación y uso del embarcadero.

5.® Él ingeniero Director de las obras 
de la ría del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla, inspeccionará y vigilará la cons
trucción y explotación de la obra, por lo 
que pueda afectar á las obras de la ría y 
puerto y servicio del mismo.

6.  ̂ La inspección general de la misma 
obra y de su explotación correrá á cargo 
del Ingeniero Jefe de Ob^as públicas de 
la provincia, el cual, previo informe de 
la Junta de Obras, aprobará las modifi
caciones de proyecto que sea conveniente 
introducir y que no alteren la parte esen
cial del mismo.

7.  ̂ Las obras deberán empezar en el 
plazo de cuatro meses y terminarse en eL 
de un año á partir del comienzo de las 
mismas.

8.  ̂ Terminadas las obras serán reco
nocidas y aprobadas por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó subalterno en quien 
delegue, levantándose acta por triplicado 
de dicha operación, uno de cuyos ejem
plares se eleva) á á la aprobación de la 
Superioridad, y  una vez recaída ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

9.  ̂ Antes de comenzar las obras, con
signará el concesionario en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su Sucursal de la 
provincia, la cantidad de 1.978 pesetas 62 
céntimos, cctno lianza para responder del 
cumplimiento de estas condiciones; esta 
fianza será devuelta cuando so hallan 
cumplidlo los requisitos consignados en 
la condi<*ión anti-rior.

10. Esta autorización se otorga sin 
plazo limitado, salvo el derecho de pro- 
I>iedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sometida al cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos.

11. El concesionario queda sometido 
al cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
acerca de los contratos de trabajo.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que se estable
cen, será causa de la caducidad de la con
cesión.

to  que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S., para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que so sirva trasladarlo al Inge
niero Jefe de Obras Públicas dé la pro
vincia, al Presidente do la Junta de Obras 
del puerto de Sevilla y al concesionaiáo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1909.—El Director 
general, Calderón.--=Señor Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla.

Visto el proyecto de anuncio para la 
provisión en concurso público de la plaza 
de Secretario-Contador de esa Junta que 
preside V. S., esta Dirección General, te
niendo en cuenta que aquél se ajusta á lo 
prevenido en el artículo 16 del vigente 
Reglamento general para organización y 
régimen de las Juntas de Obras de Puer
tos, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se apruebe dicho proyecto de» 
anuncio, reduciendo el plazo á  veinte 
días: '

2.  ̂ Que se publique éste en la G a c e t a  
DE M a d r id ; j

3.*̂ Que a la brevedad posible se dis
ponga la publicación del mismo en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, devolviéndole 
adjunto un ejemplar de dicho anuncio en 
el que se ha hecho constar la aprobación. 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid, 4 de 
Agosto de 1909.«“El Director general, 
A. Calderón.
Señor Presidente de la Junta de Obrass

del puerto de Gijón-Musel.

Junta de Obras del Puerto 
de Gljóu-.YIusei.

Esta Junta, de conformidad con lo 
acordado en su sesión de 26 de Julio 
y cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del vigente Reglamento para 
organización y régimen de las Juntas de 
Obras de Puertos, aprobado por Real de
creto de 17 de Julio de 1903, hace saber 
que se halla vacante la plaza de Secreta
rio-Contador, con el haber anual líquido 
á percibir de 3.000 pesetas, cuyo nombra
miento se hafrá por el Exmo. Señor Mi
nistro de Fomento, á propuesta de esta 
Corporación y previo concurso, que ha
brá de celebrarse cumplidos los veinte 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los concursan te durante este período 
de tiempo, dirigiráin las solicitudes al 
Presidente de esta Junta, en papel del 
sello 11.®" clase, acompañando la cédula 
personal y certificado que acredite ser 
Abogado ó Perito Mercantil ó haber des
empeñado, sin nota desfavorable, un des
tino de igual categoría en las oficinas do 
Contabilidad del Estado, de la provincial 
ó del Municipio. También deberán apor
tar cuantos docuiuontos crean convenien
tes para avalorar su mérito, tales cómo 
certificación de las notas que hayan ob
tenido en las diversas asignaturas de sa 
carrera, cortitlcados de las entidades en 
que hayan prestado sus servicios, notas 
obtenidas en ejercicio de oposición que 
hayan podido realizar, lenguas vivas que 
posean, y, en general, todo aquello quQ
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pueda servir para juzgar los conocimien
tos y méritos de cada concursante.

De entre los concursantes la Junta pro
pondrá en terna, con designación de nú
mero, los que juzgue más conveniente.

Gijón, 29 de Julio de 1909.=EI Presi
dente, Alantos.—Hay un sello que dice: 
«Junta de Obras del Puerto de Gijón».*» 
Dirección General de Obras Públicas. 
Negociado de Puertos.— Aprobado por 
orden de esta fecha.

Madrid, 4 de Agosto de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.r Examinado el plan económi
co para el presente año, redactado por la 
Junta de obras del pantano de Moneva,

S.‘M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
de conformidad con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tenido á bien aprobar el 
pian económico presentado por la Junta 
de obras del pantano de Moneva por su 
importe de 41.025,61 pesetas, autorizando 
la inversión de las 40 000 pesetas que al 
Estado corresponde abonar con cargo al 
capítulo 12, artículo 2.°, concepto 1.̂  del 
presupuesto de este Ministerio, con las 
siguientes prescripciones:

1.®- Se reformarán los presupuestos 
paríjiales de gastos de dirección y admi
nistración con sujeíción á los resultandos 
y considerandos en que se funda esta dis
posición, sometiéndolos de nuevo á la 
aprobación de este Ministerio.

2.°* En caso de proponerse otra perso
na para el cargo de pagador, deberá anu
larse el acuerdo de la Junta, designando 
para aquel cargo á D. Santos López, sea 
porque se proponga para él al Auxiliar 
facultativo, sea porque por razón de eco
nomía haga la Junta uso de la facultad 
que le concede el párrafo 3.° del artícu
lo 36 del Reglamento de las Juntas.

3.® El cargo de Auxiliar facultativo 
deberá ser desempeñado por individuo 
que pertenezca á uno de los Cuerpos au
xiliares de Obras Públicas, el cual podrá 
ser elegido por oposición en la forma que 
establece el artículo 12 del Reglamento 
de las Juntas.

4.® No podrá la Junta realizar gasto 
alguno que no esté debidamente autori
zado.

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de Í909.=E1 Director gene
ral, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

CARRETERAS.—- CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Visto el proyecto de reparación del 
firme para la carretera de Madrid á Fran
cia por Irún en sus kilómetros 4 al 11/200 
metros, 18 al 30, 31 al 42 y 61 al 74 redac
tado en sustitución del proyecto de ado
quinado en 572 metros de los kilómetros 
4.528 al 6.200 de la citada carretera, y 
conforme á lo dispuesto en la orden de 
esta Dirección General, fecha 16 de Fe
brero último, y encontrando el referido 
proyecto redactado de acuerdo con los 
formularios vigentes y justificados en 
sus documentos tanto la necesidad de la 
reparación como las partidas que se con
signan en su presupuesto para llevarle á 
cabo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto apro
barle por su presupuesto de contrata 
para el acopio de materiales que ascien
den á la cantidad de 70.421,73 pesetas y 
el de la mano de obra para su empleo 
que asciende á 110.517,18 pesetas, auto
rizando desde luego para gastar con car
go á este último, dentro del año corriente 
la cantidad de 29.993 pesetas 60 céntimos

que corresponden al arreglo, empleo y 
consolidación de la piedra existente en 
los kilómetros 18 al 30.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

FERROCARRILES.
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á  este Cen
tro por D. Juan Isla Domenech, acompa
ñando el proyecto de Ferrocarril de Pon- 
ferrada á Palacios de Sil, y solicitando la 
tramitación correspondiente como ferro
carril secundario, con garantía de interés 
y con sujeción á  la ley de 26 de Marzo de 
1908 y Reglamento dictado para su ejecu
ción:

Vistos la ley y Reglamento citados:
Visto el plan aprobado de Ferrocarri

les secundarios, con garantía de interés, 
en el que figura el de que se trata;

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la petición en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y  Boletín Oficial de esa pro
vincia, concediendo un plazo improrro
gable de sesenta días para la admisión 
de otros proyectos en competencia, según 
dispone el artículo 26 del citado Regla
mento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  á  fin de que se sirva mandar injertar 
la presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, dando cuenta en su día, á  
este Centro, de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á  V.S. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 1909.= 
El Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de León,

MADRID.— Est. Típ. “Sucesores de Rlvadeneyra”—paseo de San Vicente, núm. j20.


